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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02130/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxx x xxxxx xxxxxx xxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha once de febrero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00072/NEZA/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“SOLICITO AL H AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO., SEA PROPORCIONADO POR MEDIO MAGNETICO, LOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS DEL PROYECTO, PLANOS ESTRUCTURALES, PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, SANITARIAS, ESPECIALES Y MEMORIA DE CALCULO ESTRUCTURAL, (DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ESTAR FIRMADOS POR EL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA ASÍ COMO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO), LOS CUALES SIRVIERON DE BASE PARA LA AUTORIZACION DE LA LICENCIA DE CAMBIO DE RÉGIMEN, AUTORIZANDO EL NUEVO DESTINO DE LA OBRA COMO CASA HABITACIÓN PLURIFAMILIAR, No. C/REG/234/V/11, CON FOLIO No. 1968 Y EXPEDIENTE No. 378/11, EXPEDIDA EL 24 DE MAYO DEL 2011, CORRESPONDIENTE A LA OBRA QUE SE LLEVO A CABO EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE DE BOSQUES DE VENEZUELA, MANZANA 33, LOTE NUMERO 12, MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL 96 DE LA COLONIA BOSQUES DE ARAGON, MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. DOCUMENTACIÓN QUE DE ACUERDO, PAGINA OFICIAL EN EL SISTEMA INTENET DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DE ESE H MUNICIPIO, SON INDISPENSABLE PRESENTARLOS PARA PODER EXPEDIR LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN COMENTO. Cabe hacer mención que aun y cuando en términos de la normatividad que rige a ese municipio en materia de obras, se ha negado a entregar la misma en solicitudes similares, siendo esta necesaria para la autorización de la licencia como se indica en los formatos preestablecidos por ese municipio. Solicitando: 1.- Copia certificada de la anterior documentación. 2.- En su caso se indique el domicilio en el que se podrá CONSULTARSE físicamente dicha documentación e información, o en caso de no existir los documentos, se declare la inexistencia de los mismos.”

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración.
En el expediente SAIMEX, se aprecia que la encargada del despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano del Sujeto Obligado, solicita en fecha quince de febrero de la presente anualidad una aclaración en los siguientes términos:

“... respecto a las documentación solicitada..., no coinciden con documento alguno que obre dentro de esta Dirección a mi Encargo, por lo que... Se requiere en su caso, se aclaren, corrijan o adicionen datos...”

De la aclaración.

En fecha veinte de febrero de la presente anualidad el Recurrente realizo la correspondiente aclaración en los siguientes términos:
[image: ]
TERCERO. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
De las documentales que se muestran en el expediente electrónico del SAIMEX, se muestra que en fecha siete de marzo de la presente anualidad, el Sujeto Obligado remitió la información siguiente:
Folio de la solicitud: 00072/NEZA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información identificada con el numero de folio 00072/NEZA/IP/2019, me permito remitir a Usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados, bajo su más estricta responsabilidad.

ATENTAMENTE
LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ


Adjuntando un archivo denominado Digitalización_2019_03_07_16_46_38_683.pdf, que contiene un escrito por parte del titular de la Unidad de Transparencia en donde remite el oficio DDU/0162/2019, con la respuesta correspondiente.
Por lo que el oficio en mención hace del conocimiento que los datos proporcionados no coinciden con los que se tienen registrados para ese predio, ni documento alguno que obre dentro de esa Dirección.

CUARTO. Del recurso de revisión:
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02130/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO A LA RESOLUCIÓN PRESENTADA POR LA ARQ. KAREN HERNÁNDEZ ROSAS, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, EN LO REFERENTE AL OFICIO No. DDU/093/2019, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2019, ASÍ COMO AL OFICIO No. DDU/162/2019 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2019.”

Razones o Motivos de Inconformidad:
“RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO A LA RESOLUCIÓN PRESENTADA POR LA ARQ. KAREN HERNÁNDEZ ROSAS, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, EN LO REFERENTE AL OFICIO No. DDU/093/2019, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2019, ASÍ COMO AL OFICIO No. DDU/162/2019 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2019. DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 176, 177 Y 178 EN SU FRACCIÓN I, II, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE MANIFIESTA LA INCONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN PRESENTADA POR LA ARQ. KAREN HERNÁNDEZ ROSAS, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, EN LO REFERENTE AL OFICIO No. DDU/093/2019, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2019, ASÍ COMO AL OFICIO No. DDU/162/2019 DE FECHA 11 DE FEBRERO de 2019. 1. En lo referente al oficio DDU/093/2019, de fecha 11 de febrero de 2019, signado por LA ARQ. KAREN HERNÁNDEZ ROSAS, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, solicito: • Se requiere en su caso, se aclaren, corrijan o adicionen datos para que esta Dirección determine si es posible hacer del conocimiento del solicitante lo peticionado, ello de conformidad con lo establecido por los Artículos 12, 47, 48, 49, 122, 128, y 137 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En lo referente a la solicitud de ampliación de información, se solvento en tiempo y forma el día 20 de febrero del año en curso, ratificando la solicitud de la información requerida así como los datos del predio. 2. En relación al OFICIO DDU/162/2019 de fecha once de febrero de dos mil diecinueve, dirigido a la Lic. Juana Nellely Flores Ramírez, Titular de La Unidad de Transparencia y Acceso a La Información Pública Municipal, por medio del cual da cumplimiento al Oficio NEZ/0236/UTAIPM/2019, de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, mismo que se encuentra relacionado con la solicitud de información pública identificada con el número de folio No. 00072/NEZA/IP/2019, por medio del cual manifestó: • “Por lo que respecta a los demás documentos solicitados consistentes en los planos arquitectónicos del proyecto, planos estructurales, planos de instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, especiales y memoria de cálculo estructural, los cuales sirvieron de base para la autorización de la Licencia en mención, que se llevó a cabo en el predio indicado, le hago de su conocimiento que los datos proporcionados no coinciden con los que se tienen registrados para ese predio, ni documento alguno que obre dentro de esta Dirección a mi Encargo.” Así mismo declara que de la información solicitada: • “…..Que se llevó a cabo en el predio indicado, le hago de su conocimiento que los datos proporcionados no coinciden con los que se tienen registrados para ese predio, ni documento alguno que obre dentro de esta Dirección a mi Encargo….” Ante esta nueva negativa para que sea proporcionada la información solicitada, la Arq. Karen Hernández Rosas, Encargada de Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, coincide y ratifica las declaraciones que en distintos actos Judiciales en los que ha participado el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, del Estado de México, el cual manifestó e hiso valer abiertamente que carecía de los planos correspondientes, (pero nunca justifica por qué no se cuenta con esta documentación), que es la base para el trámite de las Licencias de Construcción y Cambio de Régimen a Condominio, con lo cual deja de manifiesto que la expedición de ambas licencias, y que obran en diversos actos judiciales, con lleva a un mal actual de funcionarios públicos, a un posible conflicto de intereses, y que se han llevado actos de simulación para que de alguna forma se niegue la información solicitada, y de esta forma se esté violando las Leyes y Normatividad vigente en la material para el H Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México.- Para ratificar nuestro dicho en relación a la documentación que se requiere para poder llevar a cabo el trámite correspondiente para obtener la Licencia de Régimen a Condominio, se llevó a cabo la consulta a través de la página oficial en el sistema INTERNET, del H Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, del Estado de México, con la cual nos indica lo siguiente: Departamento de Licencias de Construcción y Uso de Suelo Cambio de régimen a condominio Requisitos • Para tramitar el Cambio de régimen a condominio debe cumplir los siguientes requisitos: o Presentar solicitud debidamente firmada por el propietario y/o carta poder con copias de identificación (original y copia). En caso de no ser el dueño. o Identificación oficial del propietario (copia legible). o Documento que acredite la propiedad del inmueble, escritura pública y resoluciones judiciales o administrativas, inscritas en el registro público de la propiedad (copia). o Licencia municipal de Uso de Suelo vigente (original y copia). o Constancia de alineamiento y número oficial (original). o Oficio de autorización condominal emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano (original). o Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indique los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condominios, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el director responsable de obra y/o corresponsable de obra. o Reglamento interno de condóminos. o Factibilidad de agua potable y drenaje, "O.D.A.P.A.S" (original y copia), según requiera el caso. ? Nota: Todos los documentos deben ser entregados en un folder tamaño oficio Queda de manifiesto con lo anterior, que es muy raro que los documentos solicitados, siendo básicos para poder expedir la Licencia del Cambio de Régimen a Condominio, y que de conformidad a nuestra solicitud consistente en: • “..…(sic). LOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS DEL PROYECTO, PLANOS ESTRUCTURALES, PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, SANITARIAS, ESPECIALES Y MEMORIA DE CALCULO ESTRUCTURAL, (DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ESTAR FIRMADOS POR EL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA ASÍ COMO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO), LOS CUALES SIRVIERON DE BASE PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE CAMBIO DE RÉGIMEN…..(sic)” No se entienda lo solicitado y que los mismos no obren en el expediente original que sirvió como base para expedir la Licencia de Cambio de Régimen a Condominio. (De Unifamiliar a Plurifamiliar). Así mismo, como es posible que el OFICIO DDU/162/2019 de fecha once de febrero de dos mil diecinueve, haya contestado el Oficio NEZ/0236/UTAIPM/2019, de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, o sea que 10 días naturales antes ya tenía la contestación de nuestra solicitud, o se trata de un grabe descuido. 3.- Sirve de sustento el siguiente criterio que a la letra dice: • “…..Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dicha solicitud una interpretación que les otorgue una expresión documental…” Año de emisión, 2017, Época Segunda; Acceso a la información, Tema, Atención a solicitudes. • No obstante lo anterior, le informo que mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM) siendo este un medio electrónico, a través del cual es posible ejercer derecho que tiene un titular de datos personales, para consultar sus datos, solicitar el acceso, rectificación, cancelación u oposición sobre el trámite de estos datos, ante el sujeto obligado que esté en posesión de los mismos. En relación al penúltimo párrafo del escrito, emitido por la Arq. Karen Hernández Rosas, Encargada de Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, en la cual expone o justifica de alguna forma, que no fue identificada en forma precisa, la documentación que pudiera contener la información de su interés, quedando de manifiesto que en la solicitud de la misma, siempre fue clara y precisa en relación a los documentos solicitados, para lo cual no queda motivo alguno, para que se le dé a nuestra solicitud una interpretación dé expresión documental, toda vez que no se trata de llevar solo una consulta a la documentación, si no que se solicita sea entregada físicamente o por medio electrónico la documentación de conformidad a nuestra petición. Así mismo, de conformidad al último párrafo en el cual se informa, que a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM), manifestamos nuestra inconformidad a esta respuesta derivado que no se trata de ejercer el derecho que tiene un titular de datos personales, para consultar sus datos, solicitar el acceso, rectificación, cancelación u oposición sobre el trámite de estos datos, ante el sujeto obligado que este en posesión de los mismos, se hace la anotación que en ningún momento se ha pedido información o dato alguno del titular de los datos, o de solicitar dato alguno de persona física, se ha solicitado se entregue copia de los planos, que no contiene de ninguna forma los datos de la persona física o del titular de los datos personales a los que hace mención, además la solicitud de algún cambio de los datos personales los tendrá que llevar a cabo directamente el interesado, y no por terceras personas como sería el caso que está proponiendo. Por todo lo anterior se considera que la nueva negativa a entregar la información solicitada, es un acto de simulación que se presenta para entorpecer y obstaculizar la entrega de la documentación, recordando a la Arq. Karen Hernández Rosas, Encargada de Despacho de La Dirección de Desarrollo Urbano, que ella fue la promotora de llevar a RESERVA los planos y el expediente con el cual se autorizó la Licencia de Construcción, mismos que, según el director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no los tenía para poder comprobar la valides y autenticidad de la documentación presentada en actos Judiciales, y que ahora resulta que si existen, dentro del expediente No. 378/11, mismo que corresponden a la Lic. No. C/REG/234/11 con folio No. 1968 de fecha 24 de mayo de 2011, para llevar a cabo el Cambio de Régimen a Condominio los cuales coinciden con los datos del expediente No. 378/11, en el que se encuentra en RESERVA, para la autorización de la Licencia de Construcción No. ON/ZN/232/V/11 con folio No. 1966 de fecha 24 de mayo de 2011, el cual la Arq, Karen Hernández Rosas, promovió que fueran llevados a RESERVA, y de esta forma se negara la información solicitada. Así se desprende una inconsistencia, entre lo actuado con anterioridad y declarado actualmente, ya que en procedimientos distintos, en la primera lleva a la reserva la documentación solicitada y que obraba en el expediente No. 378/11, y en otra petición de la misma documentación contenida en el expediente No. 378/11 niega tenerla, nuevamente confirmando que en ningún caso existe la documentación solicitada, manifestando que: • “Por lo que respecta a los demás documentos solicitados consistentes en los planos arquitectónicos del proyecto, planos estructurales, planos de instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, especiales y memoria de cálculo estructural, los cuales sirvieron de base para la autorización de la Licencia en mención, que se llevó a cabo en el predio indicado, le hago de su conocimiento que los datos proporcionados no coinciden con los que se tienen registrados para ese predio, ni documento alguno que obre dentro de esta Dirección a mi Encargo.” Por tal motivo, nuevamente se ha presentado un acto de simulación cuyo único objetivo es obstaculizar la entrega de la documentación en comento, además con esto se confirma las declaraciones del Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el cual ha manifestado en diversos actos Jurídicos la inexistencia de la documentación, quedando de manifiesto el posible mal actual de algún o algunos Funcionarios Públicos, así como de un Conflicto de Intereses, lo cual ha llevado a cometerse una total injusticia en diversos actos Judiciales.”

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de abril de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 02130/INFOEM/IP/RR/2019, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo, se advierte que en fecha tres de abril el Sujeto Obligado remitió el archivo denominado 72_2019_04_03_16_25_31_460.pdf, que contiene el oficio DDU/325/2019, de fecha primeo de abril de la presente anualidad, documento dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Directora de Desarrollo Humano, en donde primeramente mencionan que no coincide lo solicitado con la información que se cuenta en sus archivos, toda vez que lo solicitado versa en la licencia de cambio de régimen autorizando el nuevo destino de la obra como casa habitación plurifamiliar No. C/REG/234/V/11  con folio 1968 y expediente número 378/11, siendo así que para el inmueble ubicado en Calle Bosques de Venezuela Manzana 33, lote 12, marcado con el número oficial 96, de la colonia bosques de Aragón Municipio de Nezahualcóyotl, estado de México se expidió Licencia número No C/REG/232/V/11  con folio 1966.

Así mismo manifiesta que los planos solicitados del predio ubicado en Calle Bosques de Venezuela, Manzana 33 Lote 12, marcado con el número oficial 96, de la Colonia Bosques de Aragón Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, sean consider5ados con la clasificación de confidencialidad, ya que contienen datos privados ya que se generaría un daño al particular y a su seguridad, adicional de que no se cuenta con el consentimiento expreso de los particulares titulares de la información, por lo que de acuerdo al acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019, número ACT/CT/NEZA/EXT/I/2019  a través de su sexto acuerdo donde se aprobó por unanimidad la clasificación de la información de su modalidad de reservada en razón  a los planos estructurales, planos de instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias especiales y memoria de cálculo estructural de los cuales sirvieron de base para autorización de la licencia de construcción obra nueva número ON/ZN/232/V/11 con folio 1996 expedida el 24 de mayo de 2011.

Información que fue puesta a la vista del particular en fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

Por parte del Recurrente, remitió manifestaciones en fecha nueve y veintinueve e abril de dos mi diecinueve, en los que manifiesta su desacuerdo con la respuesta emitida, aludiendo primeramente que se está negando la información, puesto que la aclaración que fue solicitada, es incorrecta puesto que la solicitud información fue clara y concisa desde un principio y que se realizan actos de simulación para no entregar la información.

En el archivo que se envía posterior en fecha veintinueve de abril de la presente anualidad, el Recurrente remite la imagen de una licencia de construcción que efectivamente corresponde con los datos proporcionados con la solicitud de información, dicha información no se inserta por ser del conocimiento de las partes.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

De la ampliación para emitir resolución del recurso de revisión.
En fecha veintitrés de junio dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Como primer punto analizaremos lo solicitado por el particular, la respuesta del Sujeto Obligado, los motivos de inconformidad, vertidos por el Recurrente y el informe justificado, así como analizar la naturaleza de la información solicitada, con la finalidad de determinar lo procedente.

Una vez dicho lo anterior, la solicitud de información versa en “SEA PROPORCIONADO POR MEDIO MAGNETICO, LOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS DEL PROYECTO, PLANOS ESTRUCTURALES, PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, SANITARIAS, ESPECIALES Y MEMORIA DE CALCULO ESTRUCTURAL, (DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ESTAR FIRMADOS POR EL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA ASÍ COMO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO), LOS CUALES SIRVIERON DE BASE PARA LA AUTORIZACION DE LA LICENCIA DE CAMBIO DE RÉGIMEN, AUTORIZANDO EL NUEVO DESTINO DE LA OBRA COMO CASA HABITACIÓN PLURIFAMILIAR, No. C/REG/234/V/11, CON FOLIO No. 1968 Y EXPEDIENTE No. 378/11, EXPEDIDA EL 24 DE MAYO DEL 2011, CORRESPONDIENTE A LA OBRA QUE SE LLEVO A CABO EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE DE BOSQUES DE VENEZUELA, MANZANA 33, LOTE NUMERO 12, MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL 96 DE LA COLONIA BOSQUES DE ARAGON, MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO…” a lo que el Sujeto Obligado contesto que los datos proporcionados no coinciden con los que se tienen registrados para ese predio, ni documento alguno que obre dentro de esa Dirección, de esta manera el Recurrente interpuso recurso de revisión en donde manifestó su descontento con la respuesta proporcionada, posterior a ellos ambas partes remitieron sus manifestaciones cada una de ellas sustentando tanto el requerimiento solicitado, como la respuesta  otorgada.
Recordemos que el solicitante requiere planos estructurales, planos de instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, especiales y memoria de cálculo estructural, por lo que es necesario citar lo que establece el Libro décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, cuyo objeto consiste en regular las construcciones privadas que se realicen en el territorio estatal, con el fin de que satisfagan condiciones de seguridad, habitabilidad, calidad, higiene, funcionalidad, sustentabilidad e integración al contexto e imagen urbana, entendiendo por “construcción” a toda obra, edificación o instalación de carácter privado, así como su modificación, ampliación, reparación o demolición, así, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.3 fracción II del citado ordenamiento, toda construcción requerirá para su ejecución de la licencia de construcción.

Para ello, los municipios son la autoridad competente para aplicar lo establecido en las disposiciones del Libro Décimo Octavo, teniendo como atribuciones las siguientes:

 “Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios: 
I. Presentar anteproyectos de Normas Técnicas al Comité; 
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable; 
…

Quedando de manifiesto que en efecto los municipios son los competentes para expedir licencias en materia de construcción de conformidad con lo dispuesto en el Libro décimo octavo, las normas técnicas, los planes de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable, para lo cual, deben contar con servidores públicos especializados en la materia[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 18.7.- Para la emisión de las licencias, permisos y constancias de que trata este Libro, los Municipios deberán contar con servidores públicos especializados en la materia.] 


En este sentido, el objeto de las licencias de construcción consiste en autorizar obras nuevas, las ampliaciones, modificaciones o reparaciones que afecten elementos estructurales de una obra existente.

La autoridad municipal que emita la licencia de construcción debe revisar que en el proyecto que autoriza se observen las disposiciones del Libro décimo octavo, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables, debiendo otorgar o negar la misma dando respuesta en un plazo no mayor de tres días hábiles posteriores a la fecha de presentación o recepción de la solicitud que reúna todos los requisitos.
Así, de conformidad con el artículo 18.21 del Código Administrativo del Estado de México, la solicitud de licencia de construcción para obra nueva –como en el caso que nos ocupa- se debe acompañar como mínimo de lo siguiente:

“Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: 
I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; 
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá: 
A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente: 
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
2. Constancia de alineamiento y número oficial; 
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio. 
5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
…


Como se advierte, para la construcción de una obra nueva, la solicitud de licencia de construcción debe acompañarse entre otros requisitos, de los planos arquitectónicos, planos estructurales, y planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales documentos requeridos por el particular, mismos que consisten en lo siguiente:

“Artículo 18.22.- Los planos que se acompañarán a la solicitud de licencia de construcción, contendrán al menos: 
I. Arquitectónicos: plantas de distribución, cortes sanitarios, fachadas y planta de conjunto, con escala debidamente acotada y especificada; 
II. Estructurales: plantas de excavación, cimentación, entrepisos y azoteas, con detalles y especificaciones de los armados; 
III. Instalaciones eléctricas: plantas de distribución, acometida, cuadro de cargas y diagrama unifilar, con detalles y especificaciones; 
IV. Instalaciones hidráulica y sanitaria: plantas de distribución, acometida y vertido, cortes e isométricos, con detalles y especificaciones; y 
V. Instalaciones especiales: plantas de distribución, cortes, isométricos, con detalles y especificaciones, referidos principalmente a detección y extinción de incendios, aire acondicionado, voz, datos y telefonía, gas y energía regulada.”

Al respecto, el Bando Municipal de Nezahualcóyotl en su artículo 48 señala que la estructura orgánica de la administración pública municipal se conforma, entre otras unidades administrativas, de la Dirección de Desarrollo Urbano, área a través de la cual el Ayuntamiento formula, opera y ejecuta programas para coordinar el desarrollo urbano del municipio, pues de conformidad con el artículo 53 fracción V del citado ordenamiento le corresponde al municipio autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo y otorgar, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, licencias y permisos de uso del suelo y de construcción.

Quedando establecido que en efectivamente el Ayuntamiento es la autoridad competente para emitir la licencias, siempre y cuando se presente la documentación necesaria para ello.

Asimismo, se menciona que con base en la información contenida en la sección de trámites de la página oficial del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, corresponde al Are de Desarrollo Urbano expedir licencias de construcción respecto de obras nuevas mayores a 60m2, como se muestra a continuación:
[image: ]
En este mismo documenta se sustenta que para que sea emitida la licencia de construcción es necesario presentar diversa documentación en la que encontramos lo siguiente:
[bookmark: _GoBack][image: ]
Ahora bien con lo antes expuesto es claro que el Sujeto Obligado para expedir un licencia de construcción debió solicitar los planos arquitectónicos, planos estructurales, planos de instalaciones Hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales.

Por otro lado respecto de los alegatos que remitió el Recurrente, proporciona una licencia de construcción, No. C/REG/234/V/11, con folio No. 1968 y expediente No. 378/11, con ubicación en la Calle Bosques de Venezuela No. 96 Mz. 33 Lote 12 en la Colonia Bosques de Aragón.

Ahora bien cabe destacar que el Sujeto Obligado primeramente manifiesta que no se tiene información en relación al predio indicado, ya que no coinciden los datos del predio con los que se tienen registrados y por lo tanto no hay información al respecto.

Mediante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado remite parte del acuerdo de clasificación en donde se clasifica como reservada de acuerdo al artículo 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que se advierte que existe un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio que puede atentar la vida o seguridad de la persona, ya que se revelarían datos que podrían en riesgo la integridad física de la persona, toda vez que dicha construcción no es de dominio público por lo que se actualiza la clasificación de la información como reservada.

Sin embargo la clasificación que se realiza es respecto a la licencia número ON/ZN/232/V/11 con folio número 1966 expedida el veinticuatro de mayo de dos mil once, no obstante a la que se refiere el particular es la C/REG/234/V/11 con folio no. 1968, es claro que se está solicitando una información diversa, aunque con la premisa de que se refieren al mismo predio.

En este sentido al quedar sustentada la existencia de la licencia C/REG/234/V/11 con folio no. 1968, ya que mediante la etapa de manifestaciones el Recurrente remitió la imagen de esta, aunado a ello es importante mencionar que si bien es cierto que este instituto no tiene la facultad de dudar de la veracidad de la información que remite los Sujetos Obligados, también es cierto que las documentales remitidas por el Recurrente, pueden o no ser veraces, por tal motivo para el caso de que la licencia de funcionamiento C/REG/234/V/11 con folio no. 1968, no exista, bastara con que el Sujeto Obligado, así lo haga del conocimiento del Recurrente.

Ahora bien, dada la naturaleza de la información que se solicita, y tomando en consideración la respuesta proporcionada por el sujeto obligado consistente en la clasificación de la información como reservada de manera permanente, conviene resaltar que si bien ha quedado asentado que las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado a través de las disposiciones legales que fueron referidas con antelación, le permiten proporcionar respuesta a los requerimientos del Recurrente, no obstante el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las leyes aplicables, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido  excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”

Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y, como información confidencial la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 

De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 140 y 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como reservada o confidencial:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones.

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

(…)

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

A partir de lo anterior, tomando en consideración la materia de los requerimientos del Recurrente, este Órgano Garante estima que la información a la que se pretende acceder, actualiza los supuestos de clasificación previstos en el artículo 143 fracción I y III de la ley de la materia, siendo estos información confidencial atendiendo a su naturaleza, y no reservada como lo pretendió hacer valer el sujeto obligado a través del Acta número ACT/CT/NEZA/ORDI/I/2019.

Para sustentar lo anterior se menciona en primer lugar que los planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias especiales y memorias de cálculo estructural, pertenecen a una obra privada, es decir que no corresponde a un inmueble de dominio público, toda vez que como lo menciona el Sujeto Obligado y el mismo particular, dicha obra pertenece a una persona jurídico colectiva, misma que no recibe y ejerce recursos públicos o realiza actos de autoridad, por lo tanto no es considerada como un ente sujeto a transparentar sus actividades, así los documentos materia de la solicitud fueron proporcionados al Sujeto Obligado por la persona jurídico colectiva, con la finalidad de iniciar un trámite como lo fue la licencia de construcción, actualizándose el supuesto establecido en la fracción III del artículo 143 citado con antelación.

En segundo lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera como dato personal la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que se almacene en los sistemas y bases de datos, bajo esta óptica los planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias especiales y memorias de cálculo estructural, en el caso concreto constituyen datos personales de la persona jurídico colectiva que es poseedora o propietaria del inmueble localizado en la dirección que se señaló en la solicitud de información, como se prevé en la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia.

Asimismo, de conformidad con el numeral Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, para clasificar la información por confidencialidad, no es suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter, pues los sujetos obligados deben determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. Así mismo, la información que puede actualizar el supuesto de confidencialidad, entre otra, es la que se refiera al patrimonio de una persona moral, como lo es el caso concreto.

Cabe señalar que el derecho de autor conlleva el ejercicio de derechos morales considerados unidos al autor, pues son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables e inembargables, quien entre otras facultades puede determinar si su obra ha de ser divulgada y en qué forma, o exigir el respeto a la obra oponiéndose a cualquier deformación o mutilación; así como el ejercicio de derechos patrimoniales que permite al titular de la obra explotarla o de autorizar a otros su explotación, obteniendo una compensación financiera, existiendo así la posibilidad de que en el caso concreto el autor de los planos sea una persona distinta a la persona jurídico colectiva que solicitó la licencia de construcción.

Es así que a la luz de la materia, el sujeto obligado se encuentra constreñido a proteger y resguardar los datos personales que obren en su poder, encontrando así sustento la restricción al derecho de acceso a la información en su posesión, siendo necesario el consentimiento de los particulares titulares de dicha información para poder divulgar la misma.

Así, con base en lo expuesto se considera que los motivos de inconformidad de la parte recurrente son parcialmente fundados, siendo procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado ordenando la emisión de un nuevo acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia apruebe la clasificación la información en su totalidad como confidencial, para lo cual debe cumplir con las formalidades establecidas en los artículos 49 fracción VIII, 122, 130, 131, 132 fracciones I y II, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Décimo y Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra señalan lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
[…]
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
[…]
Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón. 
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente;
[…]
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley
.…”
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Y, por último, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a los sujetos obligados a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
	
Finalmente, de conformidad con lo establecido en los artículos 159[footnoteRef:2] y 160[footnoteRef:3] fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se puntualiza que al particular le asiste el derecho de acudir e interponer recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en contra de la resolución emitida por este Órgano Garante, toda vez que en el presente recurso de revisión se determina confirmar la clasificación de la información solicitada al Sujeto Obligado. [2:  Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.]  [3:  Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
I. Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o] 


Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00072/NEZA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se Modifica la respuesta emitida por el sujeto obligado y se ordena en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, haga entrega al recurrente vía SAIMEX, de lo siguiente: 

1. Acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia en el que se clasifique como información confidencial la totalidad de los planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias especiales y memorias de cálculo estructural, presentados como requisitos para la obtención de la licencia de construcción del inmueble ubicado en el predio señalado en la solicitud de información.
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).









José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).











Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).









Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02130/INFOEM/IP/RR/2019.
OSAM/MOC
Página 1 de 35
Página 34 de 35
image2.png
Tr - a
i 6 x H Ajuintamiento de Nezahusle X | £ LICENCIA DE CONSTRUCCION © x [ef8
1 Fud: proyectos de resolucién - X | @ Rk &Ken-Y X NattiNatz # X | 11 Detalle el Seguimiento de Soli X | @ AMPLACION DEALEGATOSAL X | 1] H.Ay

% % %20A%2060% % pe
C @ Noesseguro | www.neza.gob.mx/tramyserv/archivos/DESARROLLO%20URBANO/LICENCIA%20DE%20CONSTRUCCION%20PARA%200BRA%20MAYOR%20A%2060% 20METROS%20CUADRADOS.PDF @ []

LICENCIA DE CONSTRUCCION PARA OBRA MAYOR A 60 METROS CUADRADOS.PDF

¢ = § GOBIERNO DEL A é‘ﬁ
&8P ESTADO DE MEXICO

EDOMEX

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS

CEDULA DE INFORMACION

E POR OBJETO REGULAR LAS CONST
'ONES DE
O E IMAGEN URBANA

RUCCIONES PRIVADAS QUE SE REALICEN EN EL TERRITORIO ESTATAL, CON EL FIN DF
GURIDAD. HABITABILIDAD. CALIDAD, HIGIENE, FUNCIONALIDAD, SUSTENTABILIDAD E INTEGRA

QUE

CION

ARTICULO |15 FRACCION V INCISO F) D LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTICULOS 122,123 Y 124 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO

ARTICULO 5.10 FRACCION VI. LIBRO QUINTO DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS
| HUMANOS Y DEL DESARROLLO URBANO DE LOS CENTROS DE POBLACION, DEL CODIGO ANMINISTR AT1vA re:

~ 00674 19 - AYUN...docx A 00674 19 - AYUN,





image3.png
K

C @ Noesseguro | www.nezagob.mx/tramyserv

Aclaracin al solici

—
E|

pof

STRUCCI

- SOUCTUD QUE DESERA ACOMPARARSE DE LOS
DOCUMENTOS SIGUENTES
|- DENTIICACION OFGAL VIGENTE _CON
FOTOGAAFIA DEL SOLICITANTE Y EN SU CASO, DEL
REPRESENTANTE LEGAL

1 BN SU CASO. LOS QUE ACKEDITEN Lt
PERSONALIDAD DEL SOUCITANTE Y DE U
REPRESENTANTE LEGAL

3105 QUE SUSTENTEN LA SOLICITUD |

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD INSCRITO EN EL |
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE.
TURAS PUBLICAS Y RESOLUICIONES JUDICIALES O

 LICENCIA DE UsO DE SUELO.
- CONSTANCIA DE ALINEAMENTO Y NOMERO ORCIAL

- PLANOS ARQUITECTONICOS DEL PROYECTO, FRHADOS POR
CTOR REPONSABLE BE OBRA. 1I0 CORRESPONSABLE OE

- PLANOS ARQUITECTONICOS DEL PROYECTO EN LOS QUE St
INDIQUEN LOS FISOS, DEPARTAMENTOS, VIVIENDAS O LOCALES |
QUE SERAN AREAS PRIVATIVAS O DEL DOMINIO BXCLUSIVO OE

CONDOMNIOS, 105 ELEMENTOS COMUNES DE LA
[CONSTRUCCION Y LS AREAS DE USO COMUN DEL INMUEBLE.
X5 COMO TABLA DE INDIVISOS, FIRMADOS POR DIRECTOR
RESPONSABLE DF OBRA Y10 CORRESPONSABLE DE OBRA EN EL
CASG. DE CONSTRUCCIONES EN EL REGIMEN DE PROPIEDAD.
N conpotno

PLANOS ESTRUCTURALES. FIRHADOS POR DIRECTOR
RESPONSABLE DF OBRA Y/0 CORRESPONSABLE DE OBRA

 PLANOS DE INSTALACIONES HIDRAULICAS. SANITARIAS
LECTRICAS v | SPECIALES, FRMADOS POR _ DIRECTOR
RESPONSABLE DE OBRA Y10 CORRESPONSABLE DE OBRA

- CONSTANCIA DE TERMINACION DE OBRA EN LOS CASOS DE
| AMPUACION. MODIFICACION O REPARACION DE LA OBRA |
EXSTENTE

|en e caso o moDIFICACION DE UNA OBRA
AUTORIZADA, DEBERA ANEXAR ADEMAS:

-+ LICENCIA DE CONSTRUCCION ¥, EN SU CASO, CONSTANCIA
[OE SUSPENSION VOLUNTARIA DE GBRA:

© PLANOS DE LAS MODICACIONES ARQUIECTONICAS,
ESTRUCTURALES 7 DE INSTALACIONES. SEGUN EL_ CASO,
FAMADOS POR DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA VIO
| cornesronsaBLe oE oBaa:

9 - AYUN...doo

9- AYUN.

£ LICENCIA DEC

%2060%20METROS%20CU

- ARTICULO 1821 FRACCION | DEL LIBRO DECIMO OCTAVO
DE LAS CONSTRUCCIONES; ARTICULO 6 DEL REGLAMENTO.
DEL LBRO QUINTG DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO GEMEXICO

-+ ARTICULO 1821 FRACCION Il DEL UBRO DECIMO
|OCTAVO DE LAS CONSTRUCCIONES, ARTICULO 9 DEL |
REGLAMENTO DEL LBRO QUINTO DEL  CODIGO.
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO

* ARTICULO. 1821 FRACCION Il INCISO ) DEL LIBRO|
DECIMO OCTAVO DE LAS CONSTRUCCIONES
“IRTICULO 1811 FRACCION 1l INCISO &) DEL LIBRO|
[DECIMO OCTAVO DE LAS CONSTRUCCIONES
PARTICULO 1821 FRACCION 1l INCISO &) DEL LIBRO)
[DECIMO OCTAVO DE LAS CONSTRUCCIONES

+ ARTICULO 1821 FRACCION | DEL LIBRO DECIHMO OCTAVO)
DE LAS CONSTAUCCIONES. ARTICULO § DEL REGLAENTO
DEL UBRO QUINTO DEL CODIGO ADMINISTRATVO DEL
ESTADO DE HEXICO

* ARTICUL 1821 FRACCION | DEL LIBRO DECIHO OCTAYO)
DE LAS CONSTRUCCIONES, ARTICULO & DEL REGLAMENTO|
DEL UBRO QUINTO DEL CODIGO ADMINISTRATIV DEL
ESTADO DE MEXICO

+ ARTICULO 1821 SRACCION 1l INCISO 8) DEL LISRO)
[DECIHG OCTAVO DE LAS CONSTRUCCIONES

- ARTICULO 1821 FRACCION 1l INCISO 8) DEL UBRO)
DECIMG OCTAVO DE LAS CONSTRUCCIONES

* ARTICULO. 1821 FRACCION Il INCISO B) DEL LIBRO.
DECIMO OCTAVG DE LAS CONSTRUCCIONES

+ ARTICULO 1821 FRACCION 11l INCISO_8) DEL LISRO)
[DECIHO OCTAVO DE LAS CONSTRUCCIONES

Mostrartodo | X

0334p.m,
02/05/2019




image1.png
@ https://www.saimex.org.mx/saimex/acuse/acuRpt/241590/15/0.page Q
DATOS DEL SOLICITANTE
VARELA ROBLEDO VICTOR M ANUEL
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S):

NUMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD | 00072/NEZA/IP/2019

FECHA DE NOTIFICACION DEL REQUERIMIENTO DE ACLARACION (dd /mm /aaaa) 20/02/2019

DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR

AL RESPECTO LE INFORMO A USTED, QUE NUESTRA SOLICITUD ES CLARA Y CONCISA, EN LO QUE SE REFIERE A LA DOCUMENTACION REQUERIDA,
QUE DERIVA DEL TRAMITE DE UNA LICENCIA DE CAMBIO DE REGIMEN, CON UN DESTINO DE LA OBRA A CASA HABITACION PLURIFAMILIAR,
AUTORIZADO POR LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO, DE LA CUAL SE REQUIEREN UNICAMENTE LOS PLANOS, QUE DE
CONSIDERARLO NO EXISTEN INCONVENIENTE ALGUNO EN QUE SEAN ENTREGADOS EN VERSION PUBLICA. LO ANTERIOR DERIVADO DE QUE
CONFORME A LA NORMA DICHOS PLANOS SON NECESARIOS PARA LA AUTORIZACION CORRESPONDIENTE.

DOCUMENTOS ANEXOS

NUMERO DE ACLARACION: 00072/NEZA/1P/2019/AC

CLAVE DE ENTREGA DE LA ACLARACION: 000722019151122712004015 ?EccAljﬁE





